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RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se acuer-
da la publicación de la subvención excepcional que
se cita, instrumentada a través de adenda a Convenio
de Colaboración.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a hacer
pública la concesión, con carácter excepcional, de la sub-
vención cuyos datos figuran en el Anexo de la presente Reso-
lución, instrumentada mediante un convenio de colaboración
celebrado durante el año 2005, al haber quedado suficien-
temente acreditado con anterioridad, el interés económico y
social de las actuaciones que justifican la concesión.

Objeto: Adenda al Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte y la Universidad de
Jaén, en materia de instalaciones deportivas.

Importe de la subvención: 1.250.000 euros.
Anualidad 2005: 700.000 euros.
Anualidad 2006: 550.000 euros.

Crédito presupuestado:
Anualidad 2005: 0.1.15.00.01.00.74100.46A.
Anualidad 2006: 3.1.15.00.01.00.74100.46A.7.2006

Beneficiario: Universidad de Jaén.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- El Secretario General para
el Deporte, Manuel Jiménez Barrios.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se publica la concesión de subvenciones
en materia de Fomento del Deporte en Andalucía.
Correspondiente al año 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre), en el artícu-
lo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA
núm. 59, de 26 de julio) y en el artículo 13.3 del Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre), esta Direc-
ción General

R E S U E L V E

Primero. Publicar, mediante el Anexo I de la presente
Resolución, las subvenciones concedidas durante el año 2005,
al amparo de la Orden de 21 de enero de 2005, por la que
se convocó la concesión de subvenciones para el fomento
del deporte federado y universitario en Andalucía, para el año
2005.

Segundo. Publicar, mediante el Anexo II de la presente
Resolución, las subvenciones excepcionales concedidas
durante el año 2005, para el fomento del deporte en Andalucía,
conforme a lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y en el artículo 15 del citado Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta

de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Director General, Juan
de la Cruz Vázquez Pérez.
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RESOLUCION de 18 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de promoción comercial (Convocatoria año 2005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de promoción comercial
(Convocatoria año 2005), con cargo al programa y crédito
presupuestario siguientes:

0.1.15.00.01.21. .77401.76A .5.

En la siguiente relación se indican el beneficiario, el núme-
ro de expediente y los importes subvencionados:

Huelva, 18 de enero de 2006.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 13 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de modernización de las pymes comerciales compren-
didas desde 1 de enero de 2005 hasta 31 de diciembre
de 2005 (Convocatoria año 2005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 27 de febrero de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de modernización de
las pymes comerciales (convocatoria año 2005), con cargo
al programa y crédito presupuestario siguiente:

0.1.15.00.01.29. .77400 .76A .7.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:


